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BOÍJTEV OFICIAL DE LE0\. 
ARTICÜLO DE OFICIO. 

MlMSIEMO DE COMEKCIO, ISSTRrcCION Y OBRAS PUBLICAS. 

Circular, 

t a comisión Real inglesa encargada de prftmO* 
ver y dirigir la exposición de (odas las naciones 
abierta en Londres, ha solicitado de las demás que 
á ella concurrieron niueslras de los producios natu
rales, ¡nduslriaíes y artísticos presentados en este 
gran concurso para el eslablecimionlo de un Museo 
general que le recuerde y sirva al mismo tiempo de 
estudio de los pueblos productores, ofreciéndoles un 
teslimonio solemne de su cultura y un medio de 
apreciar los progresos de las ciencias f/sico-malemá-
licas y de las arles mecánicas. Tan útil y grandioso 
pensamiento, digno de las luces del siglo y resulta
do necesario, asi de la tendencia general de los i n 
tereses comerciales, como del espíritu de unión y 
fraternidad que se dirige á convert iré) mundo ente
ro en un solo pueblo, se recemienda por sí mis
mo; no necesita encarecerse. Fiel espresion del des
arrollo de la riqueza y prosperidad de las naciones, 
el comprobante de los medios con que respectiva
mente concurren á niejorar la condición de los Es
tados y de los indhiduos, complemento en fin de 
ese alarde magnífico de las fuerzas productoras de 
la civilización moderna; no puede menos de encon 
trar en lodos los exposiiorcs la favorable acogida 
que por su importancia merece. Porque no solo 
nltintf» MJ amor pr rT '" y se con.-ugro á realzar su 
reputación, no solo demuestra la inteligencia y la
boriosidad que los distingue, sino que auxiliando 
sus empresas esliendo la eslera de los conocimicnlos 
úliles, les presenta reunidos los productos de todos 
los climas, los progresos de las ciencias aplicadas á 
la creación de la riquezo, y con el examen y la 
comparación de las fuerzas productoras del hombre 
auxilia los cálculos del comercio, los inventos de la 
industria que le alimenta y los medios de crear y 
satisfacer nuevos goces y necesidades. 

Ofenderla el Gobierno el buen juicio y los ge

nerosos scnlimirnlos de nuestros cxposilores , si al 
solicitar su cooperación para realiüar tan vasto pro
yecto, pudiese siquiera poner en duda que dejarían 
de corresponder á las invitaciones dé l a combion in 
glesa. Esprta pues confiadamente que ninguno se 
negará á procurarle las muestras de sus respectivos 
productos industriales, dejando en Londres tan gra
ta memoria de la noble emulación , espontaneidad 
y buen celo con que concurrieron á la exposición 
general de la industria de lodos los pueblos cultos. 

Con este, «mvenc imie iüo S. M . la Reina (q. D. g ) 
se ha servido disponer: 

1. " Que V. S. sin pérdida de liempo puMiquc 
en el Boletín oficial esta circular, reprorlucicndola en 
cuatro números consecutivos para que llegue á no
ticia de lodos los interesados. 

2. " Que dirigiéndose á las Juntas de comercio y 
de Agricultura , á las sociedades económicas y á las 
empresas industriales , y apoyado en su franca co
operación, invite particularmente á cuda uro ríe los 
expositores de esa provincia á ceder para el Muíeo 
que se prO}ecta muestras de los objetos agrícolas, 
industriales y artísticos por ellos presentados en la 
exposición de Londres. 

3. " Que los (jue no han concurrido á ella po
d rán igualmente contribuir á la formación del M u 
seo, remitiendo para él por conducto ríe V". S ejem
plares de sus respectivas industrias, ja consistan en 
productos naturales, ya en sus diversas preparatio-
•nes, ya en objetos manufacturados. 

4° Que en el término de 20 dias, contados des
de el recibo de esta circular, dé V . S parte, asi de 
los que se hayan prestado á las invitaciones de la 
comisión inglesa, como de los que no hayan tenido 
por conveniente aceptarlas. 

5." Que á todos les manifieste V . S. la utilidad 
del Museo industrial, y basta qué punto sus pro
pios intsreses y su buen nombre ganarían con su 
establecimiento. 

De P,eal orden lo digo á X , S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes Dios guarde á V S 
muchos años. Madrid 3 de Srtiembre de ¡íif. , — 
Arti;ta.=^Sr. Gobirnador de la provincia de.., ~~ 



i. |),'¡r;i i! .irrrglo Je lu Deuda del Tesoro, llommla llolanlc. 

^••s.-iislerii) de Hacienda.TzrDoña Isabel II por la 
r..¡'i lie Uio* y la Coosthucioa <le la Mooar-

>;'ii.i f-.p.iuo:.) Reina (i* las UspaSas, i todos los que 
• ÍS pri-spoies vicien y i'nlci)dieri.'n, sabed que las 
("ó/ii's liüo decretado y Nos saucicuiado lo .\iguieu-
le: 

Artículo t." Oinsiituirífn la deuda de! Tesoro, 
IUÜIIÜIVV U'.LHIU-, el d é t i e i i que en el mismo lesuliu 
il.e no h.sOer bastado ios iiijjresos á cubiir las ob l i -
¡•nciones reconocidas eo el presupuesto, y «1 que 
pUédrfn ('C.'.síúcnr las aptir ípt» Soties de que el Teso
ro U'¡:t',s oeces iJad par» lleriar «tenriooes i.ie¡ servi
c i o ¡míes de que se reuliceo los ingresos a ellas des
lio l i l i ,". 

Todcs les años, en vista del déficit existente y 
de los qt-.xiiios que podr» necesitar el Gobieioo para 
llevar ci ti i r g ü l a i idad el sei v ic io , se fijara en uno 
de les arüviüvs d? la k y de piesopue^ tus, 11 i n íx i -
tnum A que pueda ascender 1;J c e u ü j iloiaote dutun-
te el afi'.\ 

A t t . 2." Para aplazar su defii.ttivo pago é irla ex
tinguiendo', segon lo permita.') las rentas del listado, 
t i Gubkrno podrá vuletse de ios meaics oidíaarios 
del c réd i to , etniiiend» billetes, diKiCi.Tji.irdo paaa-
tés y negociando giros ¿4 los plazos que juzgue opor
tunos. 

lín el presupuesto ántiaí de gastos se cor.cederán 
al Gobierno los ctéditos necesarios pata subvenir á 
los ntiebrooto» que estas operaciones ocasionen al 
Tesoro. 

Art. 3." Los billetes, pagarés y giros del Tesoro, 
seián deuda preferente á cualquiera otra en los días 

Ir.s veiit ' imisütos; i su pago se cousideiar ín afec-
.tas, como especialmente hipotecadas, todas las ren
tas públicas; seián protestables cotno las letras de 
cambio; y cuando se haya dado lugar al piotesto 
por causas que no sean suficientes y justificables, se
rán responsables ame el Gobierno, el funcional io ó 
funcionarios públicos encargados de los pagos res
pectivos. 

Scrfl cargo especial del Ministerio de Haciend;i 
y d«l Director del Tesoro públ ico, proveer inmedia-
lamente al completo reintegro de los tenedores de 
estos dn íumemos protestados, cuyos tenedores dis
fruta! áo ademas, del derecho a la indemnización de 
todos los perjuicios que la falta de pago haya podi
do ocasionarles; 

At t . 4.° Se publicara encada trimestre por la 
Dirección del Tesoro un estado del importe de la 
deuda Ilutante que se halle en circulación, y de las 
clases tie documentos que la representen. 

A : t . 5.0 Decretos y reglamentos especiales que 
foituaift y publicará el Gobierno, determinarán las 
K g U s y coniiii iones á que se hade ajustar en el uso 
üe la autuiizacion que se le concede por esta ley. 

Por tanto mandamos á todos los Ttibunales, Jus
t ic ias Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
;is) civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier i-k.'-'.- y lih-siidad, que guarden y hagan guar-
.¡ar , cw»¡/'iV. y ijecutar la presente ley en todas sus 
p;vru;s. 

p - 'o .-n l './hcio á t inco de Agosto de mil ocho-
r.iv c'n-ct.eota y imo.= Y O L A R £ I N A . = . E l M i -

i.i-.i:o «U ¡ í s e i ¿ f i d . í , Juan Bravo Mut i l lo . 

Continúa el Reglamento que comprende las dispo
siciones que se han de observar para cgeciitur ¿y lle
var ¿1 efecto la ¡cy ile 3 del actual, relativa á la l i 
quidación rccoiiocimienín, jy pago de la deuda atrasa-
tía del Tesoro. 

2.0 Los catálogos de las cartas de pago expedi
das por las oficinas militares que se formaron por el 
Tribunal de Cuentas para ext.minar si estaban de an
temano satisfechas, y eran por consecuencia falsifi
cadas ó ilegitimus. 

3. " Los libros de intervención de libranzas de 
las suprimidas Contadur ías generales de Distribución, 
de Valores y del Keino, y de cualquiera otra de
pendencia general de los años desde el de iSalí al 
de 11149, ambos inclusive, de que puedan despren
derse las mismas dependencias y no sean necesarios 
para'el despacho de los negocies corrientes. 

4. " Los di cumentos y datos que existan eo las 
oficinas de Adamiistracion y Contabilidad que pue
dan servir de comprobante de los créditos expedi
dos ó que se expidan por las dependencias encarga
das de esta "opei ación. 

Y 5." L i s expedientes instruidos ó pendientes 
respecto de esta '-.lase de créditos. 

A i t . 14. Se revisaran de nuevo los documentos 
de ciéditos anteiiormente presentados, y los expe-
oientes sobre t ilos instruidos para su reconociroien-
10 y liquidación. 

Los que existieren en los centros generales de 
Administración y Contabilidad de Hacienda, que se 
pasan á la Junta, como en los de los demts Minis-
icr ius, no volveián á las oficinas de la Administra
ción proviticial sino en el caso de que se considera
se preciso paca hacer compulsas ó asegurarse de la 
legitimidad é importe de tos créditos que deban re
conocerse y liquidarse. 

Respecto de los créditos que se presenten de 
nuevo, se instruirán expedientes con igual objeto. 

Unos y otros se sujetaran en su instrucción A las 
reglas que hubieren estado ó estuvieren establecidas, 
y a las que en este reglamento se prescriben. 

Art . 15. Los interesados que no hubieren toda
vía presentado sus créditos ó hecho las reclamacio
nes de pago, procederán á verificarlo ante la comi
sión de Hacienda, ú oficinas de la Administración 
provincial á que correspondan, ó ante las de la cen
tral que deban empezar á instruir los expedientes que 
al efecto han de formarse puta hacer las liquidacio
nes. 

En cada una de dichas oficinas habrá un regis
tro que autorizarán los Gefes, ¿oride se anote la fe
cha en que cada interesado baga la presentación de 
los créditos ó reclamaciones de pago, dándose de 
ello conocimiento á la Junta. 

Art . 16. Se funrlaran las liquidaciones de estos 
créditos que han de formar y pasar á la Junta las 
comisiones de provincias ó Gefes de la Administra
ción central expresados: 

1. " En la reclainucion hecha ya ó que se hiciere 
ahora por cada interesado pidiendo la liquidación 
del c iédi to á su favor por el sjrvicio que hubiere 
prestado, ó derecho que tuviere adquirido. 

2. " E n los documentos presentados ó que existan 
en las oficinas y acrediten el deiecho á ¡a liquida
ción. . . 

3. " En los infotmes de las oficinas de provincm 
y centrales ó generales de la Adininisuacioo q i ^ h a -
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yan intervenido en la egrencion c!e los servicios, 6 
en la liquidación de los J 'reí hi i que usepureo hf jo 
su rcspousuhilidLid esiarsia saiÍ5r'.icorsi; estos c ré 
ditos. 

4." En los dictámenes do los Asesores respecti
vos, siempre que conviniese oiilos para la mayor 
ilustración del espediente. 

5.0 Eo los documentos y órdenes del Gobierno 
<í> de las ñutoi idades superiores facultadas legalmente 
para declarar dereehos y disponer servicios del ma-
lerial . 

Y 6." En las resoluciones motivadas que deben 
extender la comisión provincial de Hacienda, los D i -
líC'.oies, Ordenadores generales y Ge fes de las Con
tabilidades centrales de todos los Ministerios á quie
nes compela hacer la liquidaeion material del im
porte de los créditos. 

E n las Direcciones ge'neiales del Mioisteiio de 
Hacienda que tienen Consejos de Dirección y ejer
cen las funciones fiscales 1-11 sus actos administrati
vo» con arreglo á lo dispuesto en la Real instrucción 
de 23 de Mayo de 1ÍÍ45 y otras posteriores, se en
tiende- que los dictámenes ó acuetdos quj se forma-
l iz í ren han de autorizarse por el Consejo de. Direc
ción. 

Los acuerdos de la certiision provincial, los in
formes que evacuare, y los dictámenes qii<¡ diere, 
se autorizarán por todos los vocales, quienes qutda-
jan Mijeios a la responsabilidad d e s ú s actos, y si 
ülguno disiente lo manifestará y constará en el mis
mo espetiiente, fundando su VOLÓ. 

L o iiiistno se practicará por los Ordenadores y 
los Interventores generales de pagos. 

Ar t . 17. Las comisiones de Hacienda en las 
provincias, y los Gefes de Adminisiracion central 
que deben formar las liquidaciones-', las aprobarán an
tes de pasarlas con su informe á la' Jui.ta de e x i 
men y reconocimiento de créditos de la deuda atra
sada del Tesoro. 

También lemit i tán á la Junta los expedientes en 
que se niegue á los interesados el derecho á la l i 
quidación de los créditos que hubieren leclamudo. 

Ar t . 18. Serán responstbles los Gefes que auto
ricen las liquidaciones, de los dtfectus que puedan 
contener, sin perjuicio de la que corresponda á cada 
uno de los que hayan intervenido en la instrucción 
del expediente en que se fuede el crédito. 

Art. 19. Será de la peculiar atribución de la 
Junta: 

i.0 Reconocer la legitimidad de los créditos re
presentados por libranzas, cartas de pago ú otros 
documentos expedidos & catgo del Tesoro por las 
oficinas de cuenta y razón de todos los Ministerios. 

2." Revisar y aprobar bajo su responsabilidad 
las liquidaciones de los ctédiuis de todos los ramos. 

•3." Declarar los que no .vean de abono. 
4. " Determinar ios que deben devengar interés 

ó los que no los devenguen, indicando eñ el primer 
caso la fecha en que debe empezar su abono. 

5. " Declarar los que deban ser de pago preferen
te, cuyo beneficio se concede por el artículo 7.0 de 
la ley k los créditos que, conservándose hoy en ma
no de los primitivos acreedores, proce-dan de expro
piaciones forzó ¡as por cansa de fortificaciones man
dadas ejecutar á los pueblos de óiden del Gobierno 
etura ue 11 guerra c iv i l , ó dá servicios ejiecutados á 
viiUKÍ do contr nos celebrados con U Adminisira-
cimi, y que adensas citen garantidos con valor es re-

cibiJos del Es t ido ó hayan empezado á 1 es ¡izar los 
cobros de reintegro. 

6. " Kxij.'.ir ae todas las oficinas que entr oden en 
las liquidaciones las noticias é informes qu-: necesi
te; disponer que se compulsen los ducuav ntos que 
juzgue deben serlo, y reclamar la pressrtíicinn de 
los cmplcadcis que puedan ilustrar! 1 para fundar su 
fallo en Ui revisión y aprobación de las liquidacio
nes. 

7. " Espedir los mandatos de pago ele créditos 
del mate,'¡al en billetes de-l Tesoro, ó en renta per
petua del 3 por too, según los casos de que >:« hace 
mérito en los artículos 5 / y 8.° de la ley. 

8. " Concurrir á todos ios actos referentes á las su-
bastas y solteos que deben celi br/rrse para la amor-
tUucion anual de los billetes d d Tesoro y á la que
ma de estos. 

9. " Proponer al Ministerio de Hacienda las re
formas que conceptúe deb.in fiaaeise en las reglas 
para las liquidaciones individuales é instrucción de 
los expedientes que las producen. 

10. ' Consultar al Ministeiio de Hacienda las du
dáis que se susciten respecto del derocbo que pueda 
ó no asistir paia ser reconocido cualquiera crédito. 

Y i r . " Desempeñar todo lo cr.nctrnientc á ht 
egecucion de la ley cu la pacte que su le eutumien-
da. 

Art. ÍO. Los negocios de la Junta se subdividi-
rán en cuatro secciones, ó cargo cada un a de estas de 
los cuatro vrcales de que aquella ha de constar, ade
mas del presidente. 

Los vocales ege-rcerán las funciones de ponente 
en los negocios de su respectiva sección, estando 
obligados a presentar con su dictámea razonado al 
acuerdo de la Junta los expedientes de que respec
tivamente conozcan. 

La Junta formará y someterá á la aprobación del 
Ministerio de Hacienda una instrucción particular 
para el régimen y gobierno de la misma, en que se 
determinen W'.s atribuí iones del Presidente, sus fa
cultades y obligaciones, las de los vocales, del Se
cretario y de los emplead.os destinados á sus órde
nes; la forma de instruir los expedientes, su eximen 
y reconocimiento, y todo cuanto sea conducente pa
ra el mejor des tmpeño del servicio que se pone á su 
cuidado. 

Ar t . 21, La aprobación de los créditos y la cali
ficación de preferente pago se hará con asistencia de 
todos los vocales de la Junta, prévio detenido exa
men de los espedientes que al efecto se hayan ins
truido. 

Cuando faltat e algún vocal en la Junta concur-
lirá el suplente á quien corresponda por el orden de 
su nombramieoto. 

f.it. a.'!. S.empre que del exámen de los crédi
tos representsJos por libranzas, curtas de pago ú 
otra clase de documentos rtsultííre que son ¡legíti
mos, dará la Junta cuenta al Mir isterto de Hac ien
da y á la Dirección del Tesoro, y pasará los docu
mentos al Ttibnnal compéleme para los procedi
mientos judiciales á qui; haya lugar. 

Art . 23. Si estirnaie la Junta no abonable al
gún crédito por cualquiera ctia causa, lo devolverá 
ii la oficina de- que proceda, y dará también cuepra 
al Ministeiio de H i c i c m l a , manifestando las razi ¡¡es 
en que se huya fucuado para dcsechürio, y pi-.ipQ. 
niendo la medida qt e consideic co.iriucente' para 
evitar se repita la expedición de docuoienigs de es-
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niej;inte natoraieza y (Jemas á que deba •precederse. 

Ar t . 24 . Cuando solo aparecieren defeciuosos los 
docurnenios en la parle mattírial, ó creyere la Jun
ta que los expedientes en que se funden no se ha
yan instruido en debida forma, exteüderá el corres
pondiente pliego de observaciones, y lo pasará á la 
oficina que hubiere expedido el documento difec 
tiloso ó seguido el expediente imperfecto; y en vista 
de las aclaraciones que se hagan, la junta resolverá 
definitivamente lo que estime procedente. 

Ar t . 05 . Del perjuicio que pueda inferirse, ya 
al Tesoro, ya á cualquier acreedor por las declara
ciones de la Junta, queda á salvo el derecho de re
clamar al Ministerio de Hacienda, de que debetá 
hacerse uso en el término de un mes, contado des
de e l <lia en que se haga saber la declaración. 

Tocará en tal caso egercer este derecho á nom
bre de la Hacienda al vocal de la Junta que disien
ta del acuerdo, quedando, si no reclamare, sujeto á 
la responsabilidad colectiva que pueda resultar por 
el mismo acuerdo. Será obligatoria para todos los 
vocales la reclamación en el caso de disco; Janci.i 
respecto de la valide/, de los documentos. 

A r t . 2 6 . Para resolver las reclamaciones que se 
promuevan con arreglo al art ículo anterior, el M i 
nisterio de Hacienda oiiá préviamente el dictámen 
de la Dirección de lo Contencioso. 

Ar t . 2 7 . De las resoluciones que dictare el M i -
nhterio de Hacienda podrá reclamarse ante el Con
sejo Real por la vía contenciosa en el término de un 
mes desde que fueren notificadas. 

A r t . 28 . Concedida por el art ículo 8." de la ley-
la facultad de consolidar desde luego estos créditos 
á la par, convi¡t¡éndolos en renta perpétua del 3 
por 100 , será condición precisa que los que quieran 
hacer uso de este devecho lo manifiesten por escrito 
á la junta de eximen y reconocimiento, para que 
a l espedir el documento correspondiente, conste la 
clase de papel en que haya de ser pagado, sin que 
después de verificado esto pueda variarse el título 
ó documento que los interesados leciban; teniéndo
se presente que con arreglo al mismo ait ículo de la 
l e y , no pueden ser consolidados los créditos que 
hayan perdido el derecho al abono del inteiés del 
g por 100. 

{Concluirá). 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de León. 

Anuncio para la provisión de una plaza matrona 6 comadre 
en León. 

Se halla vacante la plata de matrona ó comatíre 
3e esta ciudad dotada con ochocientos reales anua
les, pagados mensualnienle del fondo municipal. La 
comadre ademas podrá exigir de los vecinos bien 
acomodados treinta reales por la asistencia á cada 
parto. Las personas que tengan el título de matro
na y quieran mostrarse pretendientes lo harán den
tro del té rmino de treinta días á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , remitiendo sus solicitudes francas de 
porte á la Alcaldía de esta ciudad. 

De las deiyqs condiciuiies podrán enterarse las 

iniercs.Kl.is en la Sfcretaiía del AyunlnniicntO. León 
3 de Setiembre de i8;'> i . = José Selva. 

D. Miguel de Lora, Comandante de la Guardia 
cutí de esta provincia. 

- llago saber : que necesitando el cuerpo para 
atender al servicio completo de ulensilio que se lia 
concedido por Real orden «leí 6 del mes próximo 
pasado 2,5oo rnanla.«, 2,5oo cabezales é igual n ú m e 
ro de pares de sábanas, iguales á las que se presen
t a r á n , he dispuesto sacar á pública subasta la cons
trucción de dichas prendas y señalar para su rema
te el día i 5 del actual desde las nueve de la niniia-
na á la una de la tarde en ta oficina de dicha C o 
mandancia donde se acordarán las condiciones y de
más circunstancias. León 6 de Setiembre de IS5I . 
= M ¡ g u é l de Lora. 

Alcaldía constitucional de "Banavidet. 
Se halla vacante la Secretaría del A)untamiento 

de Benavides con la dotación de mi l cien reales pa
gados por meses ó trimestres, á consecuencia de ha
ber cesado en su desempeño D. Manuel Blanco y 
Dicgiiez que la obtuvo. 

Los que quieran mostrarse pretendientes á dicha 
Secretaría vacante dirigirán sus solicitudes al A l c a l 
de de dicho Ayuntamiento francas de porle en el 
t é rmino de treinta dias desde el en que se inserte 
este anuncio en el Bolctin oficial de la provincia. 
Benavides y Agosto 3 i de I85I.SS.E1 Alcalde, B c r -
nardino Villelga. 

Alcaldía constitucional de T^illasabarirgo. 
Pongo en noticia de V. S. corno en la noche de 

ayer 3 del corriente íue robada en este pueblo da 
Villaverde de Sandobal y del corral de la casa de 
Cu lisio de Aller una yegua, sin que se sepa cómo 
ni de qué forma abrieron la puerta de la casa, por 
cuanto 110 se manilestó señal alguna n i tampoco 
por quién ni el n ú m e r o de sugetos que pudieron 
robarla í y como se han hecho las mas vivas d i l i 
gencias en este dia sobre la averiguación del caso y 
nada se ha podido conseguir, lo pongo en conoci
miento de V . S. á fin de que si V. S. lo cree con
veniente se sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de la provincia por ver si por este medio 
puede descubrirse el autor ó autores del robo y el 
rescate de la yegua, cuyas señas son las que á con
tinuación se espresan; sin embargo podrá V . S. acor
dar lo que tenga por conveniente. 

Villaverde de Sandobal Setiembre 4 de i 8 5 i — 
Lorenzo Meana. 

Señas de la ygua . 
Color cas taño, alzada siete cuartas escasas, con 

una estrella blanca en la (rente, calzada de los pies el 
uno blanco hasta la mitad del casco, pobre de cascos, 
con una cicatriz entre las dos nalgas, un poco blan
ca hacia la barriga, tiene una cicatriz entre las 
quijadas corno de sar/adura. 
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